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Adenda Contrato Programa 2018

HOSPITAL UNIVERSITARIO 
RAMÓN Y CAJAL
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INDICADORES DE ENFERMERÍA CONTRATO PROGRAMA 2018 
OBJETIVOS CENTRO. PERSPECTIVA CIUDADANOS 
Apartado de Servicio Público de Calidad:

1. En el Indicador: “Porcentaje de pacientes con Valoración de Enfermería 
al Ingreso” con  Meta del 100 % debe constar:

• “Porcentaje de pacientes con Valoración de Enfermería al Ingreso” 
Meta >95%

PERSPECTIVA INFORMACION, RECURSOS HUMANOS, EQUIPAMIENTO E 
INFRAESTRUCTURAS:
Apartado de Auditorias Clínicas:

1. En el Indicador: “Porcentaje de cumplimentación de los mínimos 
establecidos según RD” con Meta de > 75 debe constar:

• “Porcentaje de cumplimentación de los mínimos establecidos según RD 
Meta > 80%

INDICADORES DE SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FARMACIA

Respecto a la medición de los indicadores en la PERSPECTIVA PROCESOS, 
ÁREA PRESCRIPCIÓN Y USO RACIONAL MEDICAMENTO, INDICADORES: 
“Indicador sintético de prescripción de receta” e “Indicador sintético de eficiencia 
en farmacia hospitalaria”, se propone la modificación de medición de resultados:

- Se continuará dando por cumplido el objetivo si obtiene más de un 80% 
en la consecución del indicador sintético.

- Si no consiguiese superar la meta, la puntuación será directamente 
proporcional al porcentaje obtenido respecto a la meta propuesta. 
(Ejemplo: Si la puntuación máxima a obtener por indicador sintético 
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cumplido es de 10 puntos al cumplir más del 80% de los objetivos que 
comprende dicho indicador, y el centro llega al 40%, su puntuación será 
de 5)

Madrid, 6 de septiembre de 2018

El Director Gerente Director General de Coordinación     
de la Asistencia Sanitaria

Juan José Equiza Escudero Antonio Alemany López
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